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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
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Tingo María, 21 de diciembre de 2023.

I¡ISTO;
La Ley Orgdnica de Municipalidades.- Ley N" 27972, y;

CO.ñTSTDERáNDO:

De acuerd.o can el artícttlo 24' de.lct Leg Orgánica de Municipalidades N" 27972, en casos
cle ausencia det alcalde lo remplaza el teniente alcalde que es el pnmer regidor habil que

sigue en su propia lista electoral; g al teniente alcalde el regidor hábil qte sigue eru su
p rop ia list a ele ctor al ;

2V972, A con cargo a dar cuenta a

- DELEGAR a la regidora VANESSA GARCIA, las
atribuciones políticas, por et día 21 de diciembre de 2023, afin de qte participe como tal
en la Juramentación de los representantes de la sociedad ciuil ante el Concejo de

Coordinación Local Prouincial - Elecciones de fecha 25 de nouiembre de 2023.

ARTfiCU6O SpIGUIVDO. - NOTIFICAR, a la Gerencia Municipal, a la regidora yAIvES§Ll

URQUIA GARCIA g unidades orgdnícas pertinentes de la Municipalidad Prouincial de

Prado.

TERCERO. .E¡ICáRGAR a la Oficina de Tecnología de la información, su
PÍIBLICACTOil en el porfal de trar-s,parencia de la Municipalidad Prouincial de Leoncío

Prado.
R^Ecrs 

"R^ESE, 
COMU ÑQUDSE,

Fuentes
ALGALD

TUNICIPAIJOAC

C(TMPIASE Y ARCHIIIESE.

la Juramentación de los repre sentante s
Prouincial Elecciones de fecLm

a que el se enatentra en una
de coordinación respecto al tema de
del Puente de Castillo de aterrizaje del Aeropuerto

SE


